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                          INTERVENCIÓN GENERAL

Fecha: la del pie de firma

S Ref: Serv.Leg./IFR/MCCF/CAV.Expte.431-2020

N Ref: FIS:FM/SF:CT/mvm

Asunto: Expte. 9/2021 Informe BBRR_Modificación
Orden 19 diciembre 2018

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES
Y CONCILIACIÓN
Secretaría General Técnica
Avda. Hytasa, 14
41071 – SEVILLA

 

Con fecha 21 de enero de 2021 ha tenido entrada en esta Intervención General, su escrito
remitiendo para el preceptivo informe previsto en el artículo 118.2 del Texto Refundido de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (en adelante, TRLGHP), aprobado por
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, el proyecto de «Orden por la que se modifica la Orden
de 19 de diciembre de 2018 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  dirigidas  a  entidades  privadas  y
organizaciones sin ánimo de lucro, para la cooperación en la implantación y el desarrollo de las
estrategias locales  de intervención en zonas desfavorecidas en  Andalucía,  en  el  ámbito  de  las
competencias  de  la  Consejería  de  Igualdad  y  Políticas  Sociales»,  así  como la  correspondiente
memoria justificativa,  memoria económica y otra documentación que conforma el expediente de
elaboración normativa.

Con carácter previo debe advertirse que la orden cuya modificación se propone, se ajusta a lo
establecido en la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras
tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía, para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, por lo que  contiene una remisión al texto
articulado aprobado por aquélla, el cual se considera parte integrante de las bases reguladoras, y un
cuadro resumen en el que se concretan las particularidades de las subvenciones. 

Por ello, la modificación de la Orden de 19 de diciembre de 2018 para su adaptación a las
bases tipo vigentes aprobadas por Orden de 20 de diciembre de 2019, deberá contemplar también
la modificación del texto articulado, que deberá quedar sustituido por el correspondiente a las bases
tipo aprobadas por ésta.

Respecto  al  cuadro  resumen,  sería  aconsejable  para  mayor  claridad  que  facilite  la
comprensión de las bases reguladoras, reproducirlo en su totalidad y no sólo los apartados que se
modifican.

Sin perjuicio  de lo  anterior,  y  conforme a lo  dispuesto por  el  artículo  118.3 TRLGHP,  el
alcance  del  presente  informe  se  extiende  a  los  siguientes  extremos  de  las  bases  reguladoras,
previstos en el citado precepto:
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                          INTERVENCIÓN GENERAL

a) Plan estratégico de subvenciones.

El  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  de  la  Consejería  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y
Conciliación  para  el  período  2020-2022,  aprobado  por  Orden  de  22  de  diciembre  de  2020,
contempla en el área de Servicios Sociales Comunitarios, y dentro del objetivo de Cooperación en la
implantación y el desarrollo de las Estrategias Locales de Intervención en zonas desfavorecidas en
Andalucía,  las  subvenciones  reguladas  por  Orden  de  19  de  diciembre  de  2018  que  ahora  se
modifican.

b) Requisitos que deben ser comprobados y certificados por el órgano instructor del
expediente de subvención, a efectos de fiscalización previa del compromiso de gasto.

De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción 8/2019, de 14 de noviembre de 2019, por
la que se establece la Guía de Fiscalización Previa de los expedientes de gasto derivados de los
procedimientos  de  subvenciones  y  ayudas  públicas,  y  se  actualiza  el  modelo  de  certificación
acreditativa del empleo de las mismas, y sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en aquellas
instrucciones de  la  Intervención General  o  en  el  resto  de las  normas sobre  control  previo  que
resulten  de  aplicación,  en  el  trámite  de  fiscalización  previa  del  compromiso  de  gasto  de  las
subvenciones que se convoquen al amparo de las bases reguladoras que son objeto del presente
informe,  el  órgano  instructor  deberá  remitir  a  la  Intervención  actuante,  certificación  emitida
conforme al  modelo  que  se inserta  en Anexo,  en  la  que se  hará  constar  la  comprobación  del
cumplimiento  de  los  requisitos  que en  el  mismo se  determinan,  y  de  aquellos  otros  que  sean
necesarios para la aprobación del compromiso de gasto.

Se advierte del carácter provisional del citado Anexo, ya que si el contenido de las bases
reguladoras que se publicasen difiriese respecto del texto del proyecto que ha sido informado, en
cuanto a los requisitos necesarios para que las personas solicitantes puedan resultar beneficiarias y
para la aprobación del compromiso de gasto, deberá ser aquél modificado por este centro directivo.

c) Forma y secuencia del pago.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 124 TRLGHP, la forma y secuencia del pago están
reguladas en el apartado 24 del cuadro resumen de las bases reguladoras aprobadas por Orden de
19 de diciembre de 2018, cuyo contenido no se modifica. En el mismo se prevé dos fomas de pago:
el pago anticipado de hasta el 100 por 100 del importe de la subvención, como excepción a la regla
general de abono de las subvenciones prevista en el artículo 29.1.a) de la Ley 3/2020, de 28 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021.

Respecto  a la  secuencia  del  pago anticipado de la  segunda convocatoria  prevista  en las
bases,  hemos de realizar la misma observación que ya se hizo en el  informe emitido por esta
Intervención  General  con  fecha  2  de  noviembre  de  2018  al  proyecto  de  bases  que  ahora  se
modifican. Resulta incongruente que el primer pago del 50% de la anualidad 2022 se realice tras la
finalización del periodo de ejecución (entendiendo por tal 2022), y el segundo pago del 50% de la
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                          INTERVENCIÓN GENERAL

anualidad 2022 se realice tras la justificación del 100% del periodo de ejecución de 2021, que sería
en los tres primeros meses de 2022.

d) Plazo y forma de justificación.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 124 TRLGHP, en el apartado 26 del cuadro resumen
de las bases reguladoras aprobadas por Orden de 19 de diciembre de 2018, se  establece el plazo y
la forma de justificación de las subvenciones, donde se contemplan dos formas de justificación: la
cuenta  justificativa  con  aportación  de  justificantes  de  gasto,  definiéndose  el  contenido  de  la
memoria económica que habrá de presentarse en el apartado 26.f) 1º del cuadro resumen, y la
cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, definiéndose el alcance de la revisión de
cuentas y el contenido de la memoria abreviada que deberá acompañarse en el apartado 26.f) 2º
del cuadro resumen. No se especifican los supuestos en que las beneficiarias podrán optar por una
u otra modalidad de justificación, lo que deberá subsanarse.

El  plazo  para  la  presentación  de  la  documentación  justificativa  queda  modificado  en  el
apartado 26.b) del cuadro resumen, estableciéndose otras formas de determinar el plazo máximo
para la presentación de la justificación que no se concretan. 

El presente informe se emite en cumplimiento de lo previsto en el artículo 118.2 y 3 TRLGHP y
en el artículo 4.2.a) del  Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la
Administración de la  Junta de Andalucía,  aprobado por  Decreto  282/2010, de 4 de mayo,  sin
perjuicio del resto de los informes contemplados, tanto en el apartado 2, como en el 3 del artículo 4
del citado Reglamento, que deberán solicitarse y emitirse, en su caso.

LA INTERVENTORA GENERAL
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R

C
E

P
C
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N
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E

 O
T

R
A

S
 S

U
B

V
E

N
C
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N

E
S

, A
Y

U
D

A
S

, O
 R

E
C

U
R

S
O

S
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A
R

A
 LA

 M
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M
A

 F
IN

A
LID

A
D

, 
N

O
 S

U
P

E
R

Á
N

D
O

S
E

 E
L C

O
S

T
E

 D
E

 LA
 A

C
T
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A
D

 S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

D
A

O
T

R
O

S
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E
Q

U
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O

S
⁴
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E
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2.2 R
E

Q
U

IS
IT

O
S

 E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

S
 D

E
 L

A
S

 B
A

S
E

S
 R

E
G

U
L

A
D

O
R

A
S

 Y
 D

E
 L

A
 C

O
N

V
O

C
A

T
O

R
IA

A
C

R
E

D
IT

A
C

IÓ
N

 C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

 R
E

Q
U

IS
IT

O
S

 E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

S

S
I

N
O

D
O

C
U

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

 C
O

M
P

R
O

B
A

D
A

 / O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

³

E
s una entidad privada u organización sin ánim

o de lucro, legalm
ente constituida

T
iene su ám

bito de actuación en la C
om

unidad A
utónom

a de A
ndalucía

C
arece de fines de lucro

O
tros requisitos⁴

Los gastos que se subvencionan son los realizados en el plazo establecido en la convocatoria

O
tros requisitos⁴

D
O

C
U

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

O
tros requisitos⁴

N
O

 
A

P
L

IC
A

C
IR

C
U

N
S

T
A

N
C

IA
S

 Q
U

E
 

C
O

N
C

U
R

R
E

N
 E

N
 LA

 P
E

R
S

O
N

A
 

B
E

N
E

F
IC

IA
R

IA

S
u objeto o fin social es la acción

 social y su
s fines institucionale

s recog
idos en los E

statutos son adecua
dos a

 la
 rea

liza
ción de las 

a
ctuaciones que se subvenciona

n

E
stá inscrita en el R

egistro de
 E

ntidade
s, S

e
rvicios y C

e
ntros de S

ervicios S
ociale

s conform
e a la norm

ativa
 vigente y tiene sus d

atos 
a

ctualizado
s al día de la presentación de la solicitud de subvención

N
o h

a sido condenada por sentencia
 judicial firm

e o sancionad
a po

r re
solución adm

in
istrativa firm

e, en los tres últim
os años ante

riore
s 

a
 la

 fecha de la convocatoria, por incum
plim

iento g
rave o

 m
uy grave

 en m
ateria

 de preve
nción de riesg

os laborales, discrim
inacio

nes 
d

irectas o
 indire

ctas en el ám
bito labo

ral, o
 en m

ateria
 de género

N
o h

a sido condenada por sentencia
 judicial firm

e, po
r d

espido im
procedente o nu

lo, en
 el año

 inm
edia

tam
e

nte anterior a la fecha de la 
con

vocato
ria

A
C

T
IV

ID
A

D
 O

 S
IT

U
A

C
IÓ

N
 Q

U
E

 
F

U
N

D
A

M
E

N
T

A
 Y

 LE
G

IT
IM

A
 LA

 
C

O
N

C
E

S
IÓ

N
 D

E
 LA

 
S

U
B

V
E

N
C

IÓ
N

S
e subvenciona la eje

cu
ción de un 

p
royecto

 elaborado
 por la ben

eficiaria 
con

form
e al P

lan L
ocal de intervención 

e
xistente en el m

unicipio do
nde se 

e
ncuentra la zo

na d
esfavorecida 

identificada
 en la E

strategia aprobad
a por 

A
cuerdo d

el C
onsejo de G

obierno de 2
9 de 

a
gosto de 2018, a través de itinerarios 

individualizados de in
se

rción social y 
laboral y otras a

ctuaciones de carácter 
com

unitario que
 se enm

arca en alguno/os 
d

e los siguie
ntes ám

bitos:

A
ctua

ciones que contribuyen
 a la m

ejora de la inclusión socia
l de las personas, con los 

objetivos previstos e
n las ba

ses re
gulado

ras e
n m

ateria d
e edu

cación, vivie
nda, salud, 

servicios sociales y otros sistem
as de protección social

A
ctua

ciones que contribuyen
 a la m

ejora de la inclusión la
boral de las person

as, con los 
objetivos previstos e

n las ba
ses re

gulado
ras e

n m
ateria d

e em
p

leo

A
ctua

ciones com
plem

entaria
s a las anterio

res q
ue con

tribuyen a la m
ejora de la 

convivencia y la consolidación de
 los procesos d

e desarrollo com
unitario e

n m
ateria de 

em
pleo, vivienda, sa

lud, e
ducación

 y servicios sociales

L
as actuaciones q

ue se subven
cionan están incluidas en el P

lan Local de
 in

terven
ción y a

poyan los objetivos y m
edidas de

 la 
E

strategia R
e

gional A
nd

aluza para la
 C

ohesión
 e Inclusión S

ocial. Intervención en
 Z

onas D
esfavorecidas (E

R
A

C
IS

)

E
l proyecto subvencionado

 integra en su diseño
 la pe

rspectiva de g
énero en su form

ulación
, obje

tivos, actu
acione

s y evaluación, 
inclu

ye
ndo un info

rm
e de im

pacto d
e gén

ero, así com
o las m

edida
s de acció

n positiva que se van a im
plantar

E
l proyecto subvencionado

 ha obtenido
 al m

e
nos 50

 pun
tos por aplicación

 de lo
s criterios de va

loración fijados en las bases 
re

gulad
oras

L
a actividad subvencionada se co

nfinancia con fondos p
ropio

s y se a
porta

 certifica
do su

scrito po
r el órgano com

petente sobre 
com

prom
iso de

 aportación del im
p

orte exacto de la cu
antía de fondos prop

ios a asignar al desarrollo d
e la m

ism
a

L
a actividad subvencionada se co

fin
ancia

 con otros ingresos o subvenciones y se aporta d
ocum

entación
 acre

ditativa de los m
ism

os, 
con

 indicación de su
 im

porte y proced
encia

C
opia de la

s resolucio
nes d

e con
ce

sión de subvencio
nes d

irigidas a proyectos d
e intervención

 en zonas desfavorecidas o zonas con 
n

ecesidad
es de

 transform
ación social que haya desarrollado la beneficiaria o docum

entos acreditativos de la realización de
 aqu

éllos 
q

ue ha
yan sido alega

dos com
o m

érito a valorar, salvo que ya estén desarrollan
do proyecto

s E
R

A
C

IS
 de la a

nterior convocatoria

P
lan d

e Igualdad e
n los térm

inos previstos en la Ley O
rgán

ica 3/20
07, de 22 de m

arzo, y docum
entación acreditativa de la form

a
ción 

e
n m

ateria d
e gén

ero del persona
l técnico q

ue d
esarrolla su trabajo en la entidad beneficiaria

E
l proyecto im

plica contacto co
n personas m

enores de edad y se aporta declaración respo
nsable

 del representante legal de la entidad
 

b
eneficiaria sobre el com

pro
m

iso de aportar certificación
 neg

ativa d
el R

egistro
 C

entra
l de d

elicuente
s resp

ecto del personal que va a 
tener contacto hab

itual con m
enores

D
ocum

entación qu
e acredita la form

ación del personal té
cnico que vien

e desarrollando su trab
ajo en la entidad beneficiaria

 en m
ateria

 
d

e m
ed

iación, in
terve

nción en zonas desfavo
recida

s y/o en
 desa

rrollo com
unitario

E
n caso de refo

rm
ula

ción, m
e

m
oria adaptada que incluye el proyecto a re

alizar d
ebidem

ente
 cum

plim
e

ntad
o, así com

o el pre
supuesto 

re
form

ulado
, con d

etalle de ingresos y gastos y desglose por conceptos y partidas, confo
rm

e a m
od

elo establecido en la co
nvocatoria 

e
n el form

ulario correspondiente

Inform
e de idoneidad y a

decuació
n al P

lan L
ocal de intervención y a los proced

im
ientos establecidos para su d

iseño, em
itido y 

a
porta

do p
or la E

ntida
d Lo

cal correspo
ndiente
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E
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co
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a 
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té
nt

ic
a 

de
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oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

S
O

LIC
IT

U
D

(D
eben desglosarse los im

portes por categorías de gastos subvencionables para los que se solicita la subvención, de conform
idad con el apartado 5.c) 1º del cuadro resum

en de las bases reguladoras)

P
resupuesto solicitado

Im
porte subvención solicitada

R
E

F
O

R
M

U
LA

C
IÓ

N
 

G
astos reform

ulados
(D

eben desglosarse los im
portes por categorías de gastos subvencionables que se reform

ulan)

P
resupuesto reform

ulado

Im
porte subvención reform

ulada

P
R

O
P

U
E

S
T

A
 C

O
N

C
E

S
IÓ

N

G
astos subvencionados

(D
eben desglosarse los im

portes por categorías de gastos subvencionables aceptados)

P
resupuesto aceptado

Im
porte subvención propuesta

(Indicar el im
porte de la subvención propuesta)

D
eterm

inación de la cuantía
(Indicar el porcentaje sobre el presupuesto aceptado, el cálculo realizado para el prorrateo, si se trata de im

porte cierto o la form
a em

pleada para la determ
inación de la cuantía)

(1) S
e cum

plim
entará una certificación por cada línea de subvención y propuesta de resolución

(2) D
eben cum

plim
entarse los apartados 2 y 3 para cada persona incluida en la propuesta de resolución 

(3) D
ebe consignarse la docum

entación com
probada que acredita el cum

plim
iento de cada requisito y, en su caso, las observaciones que procedan

(4) C
onsignar en su caso, otros requisitos que conform

e a la norm
ativa reguladora, hayan sido tenidos en cuenta

(5) La certificación será expedida por la Jefatura de S
ervicio com

petente para la instrucción del procedim
iento

3. D
A

T
O

S
 D

E
L

 P
R

O
Y

E
C

T
O

 O
 A

C
T

IV
ID

A
D

 S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

D
A

²

G
astos para los que se solicita la 

subvención

R
e

aliza
d

o
s lo

s c
o

rres
p

o
n

d
ien

te
s

 c
o

n
tro

le
s a

d
m

in
is

tra
tiv

o
s

, s
e c

o
n

c
lu

ye
 q

u
e

 la
s p

e
rs

o
n

as
 y

/o
 e

n
tid

ad
e

s
 in

c
lu

id
as

 e
n

 la
 p

ro
p

u
e

s
ta

 d
e

 re
so

lu
c

ió
n

 q
u

e s
e

 s
o

m
e

te
 a

l trá
m

ite
 d

e fisc
a

lizac
ió

n
 p

re
v

ia
, c

u
m

p
le

n
 lo

s
 re

q
u

isito
s e

x
ig

id
o

s p
a

ra
 s

e
r 

b
e

n
e

fic
ia

ria
s

 d
e

 la
s s

u
b

v
en

c
io

n
es

 d
e

 re
fe

re
n

cia, y q
u

e
 e

l e
xp

e
d

ie
n

te tra
m

ita
d

o
 se

 a
ju

s
ta

 a las
 n

o
rm

a
s

 e
sta

b
le

c
id

as
 e

n
 la

s c
itad

a
s

 b
as

e
s re

g
u

la
d

o
ra

s
 y

 su
 c

o
rres

p
o

n
d

ie
n

te
 c

o
n

vo
c

ato
ria

, a
sí co

m
o

 a
 la

 n
o

rm
a

tiv
a

 co
m

u
n

ita
ria

, n
a

c
io

n
a

l y
 

a
u

to
n

ó
m

ic
a

 q
u

e res
u

lta
 d

e
 a

p
lic

ac
ió

n
. 

Lug
ar, fecha, carg

o
⁵ y firm

a
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